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I. SECCIÓN “INICIO”  
 
Cuando acceda mediante la URL facilitada https://convocatoriasrtve.es/es le aparecerá 

la siguiente pantalla: 

 

 

 

En la sección “INICIO” puede ver la información y noticias que se publiquen a lo largo 

de todo el proceso selectivo. 
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II. SECCIÓN “BASES GENERALES” 
 
En la sección “BASES GENERALES” puede acceder a las bases generales (adaptadas 

tras el acuerdo transaccional homologado por la Sala de lo Social de la Audiencia 

Nacional en los autos de conflicto colectivo 154/2023). 
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III. SECCIÓN “PUESTOS OFERTADOS” 
 
En la sección “PUESTOS OFERTADOS” puede consultar los puestos ofertados y toda 

la información respecto a cada uno de ellos. 

 

 

 

Los puestos ofertados aparecen distribuidos en varias páginas. Puede avanzar y 

retroceder pulsando los botones que se encuentran al final de esta pantalla. 

 

 

 

 

Además, la sección tiene un buscador que le permitirá navegar por las ocupaciones 

tipo/especialidad ofertadas. Puede buscar por el nombre de la ocupación 

tipo/especialidad o por la descripción de la misma.  
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Para cada ocupación tipo/especialidad ofertada, encontrará una descripción que indica, 

los tipos de procesos por los que puede inscribirse, las bases específicas y el acceso 

al proceso de inscripción. Para aquellas ocupaciones tipo/especialidad en las que se 

hubiera realizado la prueba antes del 21 de febrero de 2024, fecha del Auto de 

homologación del acuerdo transaccional suscrito en el seno del conflicto colectivo 

154/2023, tramitado ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, se podrá 

acceder a los listados definitivos de resultados de los exámenes teóricos  

 

A continuación, se muestran imágenes de ejemplo: 
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IV. SECCIÓN “CONTÁCTENOS” 
 
En la sección “CONTÁCTENOS” puede realizar consultas a lo largo de todo el proceso 

selectivo.  

 

 

 

Si desea realizar una consulta debe completar los campos que ve en pantalla siguiendo 

las siguientes indicaciones (salvo que previamente acceda a la plataforma como 

candidato/a, véase punto V. SECCIÓN “AREA CANDIDATO/A” del presente manual. 

En este caso, aparecerán los campos cumplimentados salvo asunto y descripción). 

- Nombre: complete con su nombre. 

- Apellido 1: complete con su primer apellido 

- Apellido 2: complete con su segundo apellido. En el caso de poseer un único 

apellido, repítalo en este campo.  

- Nº documento: complete con su número de documento identificativo. 

- Correo: complete con su correo electrónico. Recuerde que la respuesta a 

dicha consulta se le notificará al correo facilitado en este momento. 

- Asunto: complete con una breve descripción de su consulta. 
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- Descripción: complete con detalle su consulta. Con el objetivo de que el equipo 

encargado del proceso selectivo pueda examinarla correctamente, le 

recomendamos redactar su consulta de forma concreta y concisa.  

 

Asimismo, debe leer y aceptar la cláusula relativa al tratamiento de datos personales. 

Para saber más, haga clic en el siguiente enlace:   

https://convocatoriasrtve.es/es/clausula_proteccion_de_datos 

 

Por último, debe realizar el servicio CAPTCHA que le aparecerá al clicar “No soy un 

robot” y finalmente, clicar sobre el botón “Enviar Formulario”.  

 

 

Automáticamente le aparecerá un mensaje informativo que le confirma el envío de su 

consulta y le llegará un mensaje de confirmación al correo facilitado en esta sección.  

 

El Equipo de Selección encargado del proceso selectivo atenderá su consulta y le dará 

respuesta en el menor tiempo posible. Recibirá un correo electrónico que notificará la 

contestación a su consulta.  

 

En el caso de que previamente acceda a la plataforma como candidato/a, igualmente, 

recibirá un correo electrónico que notificará la contestación a su consulta. 

 

Recuerde considerar los plazos oportunamente establecidos puesto que no 

supondrá prórroga alguna la consulta realizada por esta vía. 
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V. SECCIÓN “ÁREA CANDIDATO/A” 
 
En la sección “ÁREA DE CANDIDATO/A” puede acceder por primera vez a la web como 

candidato/a en el apartado “¿ES LA PRIMERA VEZ QUE ACCEDE? ¡REGÍSTRESE!” 

(véase punto VI. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN del presente 

manual). 

 

 

 

Una vez se haya dado de alta en la plataforma de solicitud de inscripción, puede entrar 

a través del apartado “ACCEDA COMO CANDIDATO/A”. 

 

La pantalla de acceso que le aparecerá corresponde a “Mi perfil”. Habrá accedido 

correctamente, si aparece cambiada la sección “Área candidato/a” por su “nombre y 

apellidos”. A continuación, se muestra imagen de ejemplo, aparecerán 

cumplimentados los datos introducidos previamente. 
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Además, en esta pantalla aparecerá su/s candidatura/s: 

 

 

 

Desde la sección “Mi Perfil”, podrá editar los datos personales y de contacto que 

aparecen, así como su/s candidatura/s. Su/s candidatura/s podrá editarlas siempre que 

se encuentre abierto el plazo de inscripción. 

 

Asimismo, podrá navegar por la plataforma y realizar consultas desde la sección 

“CONTÁCTENOS” y proceder a nuevas inscripciones desde la sección “PUESTOS 

OFERTADOS” sin necesidad de cumplimentar los datos personales. Si necesita 

acceder nuevamente a la sección “Mi Perfil” o “Salir”, pulse sobre la sección con su 

nombre y le aparecerá el siguiente desplegable con esas opciones. 
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VI. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN 
 

Para comenzar el proceso de alta como candidato/a, clicará en la sección “AREA 

CANDIDATO/A”, aparecerá la siguiente pantalla:  

 

 
 
 

Para inscribirse como candidato/a, primero debe completar los datos solicitados en el 

apartado “¿ES LA PRIMERA VEZ QUE ACCEDE? ¡REGÍSTRESE!” (Esta forma de 

acceder será válida sólo si es la primera vez que accede a la web del proceso selectivo 

https://convocatoriasrtve.es/es)  

 

Para realizar correctamente el registro, debe adjuntar la documentación detallada en el 

apartado 4 de las bases generales (adaptadas tras el acuerdo transaccional 

homologado por la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional en los autos de conflicto 

colectivo 154/2023). 
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Debe completar los siguientes datos:  

- “Nombre”, “Apellido 1”, “Apellido 2”. En caso de no poseer “Apellido 2” 

(Segundo Apellido), repita su único apellido en este campo. 

- “Tipo de documento” y “nº Documento”.  

- “Correo”, “Contraseña” y “Confirmar contraseña”. El campo “Contraseña” al 

menos debe de contener 8 caracteres. Recuerde la información añadida en 

estos campos ya que le permitirán acceder a su/s candidatura/s de ahora 

en adelante. 

 

 ¡OJO! Importante: preste especial atención en la correcta cumplimentación de: 

“Tipo Documento”, “Nº Documento” y “Correo” puesto que la plataforma no 

permitirá editar estos campos con posterioridad.  

 

Por último, debe leer y aceptar la cláusula relativa al tratamiento de datos personales. 

Para saber más, haga clic en el siguiente enlace: 

https://convocatoriasrtve.es/es/clausula_proteccion_de_datos 
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Tras clicar sobre el recuadro  y pulsar el botón INSCRIBIRSE. 

 

A continuación, se detallan en dos apartados (A y B) los siguientes pasos: 

 

A. DATOS PARA DARSE DE ALTA EN LA PLATAFORMA 
 

Una vez incluidos los datos anteriores aparecerá la siguiente pantalla: 

 

 

 

Se detallan las instrucciones para rellenar los datos solicitados (los indicados de 

cumplimentación obligatoria serán suficientes para formalizar la solicitud). 

Recuerde que, estos datos podrá editarlos en posteriores accesos. 

 

- “Nombre”, “Apellido 1” y “Apellido 2” (datos obligatorios) aparecerán 

completados con los datos introducidos anteriormente. En caso de no poseer 

“Apellido 2” (Segundo Apellido), repita su único apellido en este campo.  

- Nacimiento (dato obligatorio): introduzca su fecha de nacimiento siguiendo el 

orden día/mes/año. En el caso de ser un único número, añada un 0 delante de 

este. Si lo prefiere, puede clicar sobre el icono  y busque su fecha de 

nacimiento en el calendario desplegable que le sale al clicar sobre  
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- Sexo (dato obligatorio): debe clicar sobre el icono  y seleccionar femenino o 

masculino.  

- Dirección: puede incluir su dirección actual. Se recomienda indicar el tipo y la 

denominación de la vía. 

- Resto Dirección: puede ampliar su dirección en el caso que sea muy larga. Se 

recomienda indicar: nº vía, nº casa, bloque, portal, escalera, piso, puerta. 

- Población: puede incluir la población de su dirección actual. 

- Provincia: puede incluir la provincia de su dirección actual. 

- Código Postal:  puede incluir el código postal de su dirección actual. 

- País: puede incluir el país de su dirección actual. 

- Teléfono: puede introducir su número de teléfono fijo. 

- Móvil:  puede introducir su número de teléfono móvil. En caso de que su número 

de teléfono móvil sea extranjero, indique el prefijo. 

 

Una vez incluidos al menos los datos obligatorios, debe adjuntar copia de su documento 

de identidad mediante los archivos correspondientes tal y como se indica en las bases 

generales de la convocatoria: 

 

 

 

- Anverso DNI/NIE/Documento identificativo: en este apartado debe adjuntar 

su documento de identidad mediante un archivo adjunto, concretamente el lado 

anverso de este. Para ello debe clicar sobre el icono . Este le 

permitirá buscar en su dispositivo el archivo correspondiente. Seleccione el 

archivo y pulse “abrir”, de esta forma se adjuntará su archivo a la plataforma de 

inscripción. 

- Reverso DNI/NIE/Documento identificativo: en este apartado debe adjuntar 

su documento de identidad mediante un archivo adjunto, concretamente el lado 



 
 

  
24/04/2024 
 
                                     

    

 

15/41

reveso. Para ello debe clicar sobre el icono  . Este le permitirá buscar 

en su dispositivo el archivo correspondiente. Seleccione el archivo y pulse “abrir”, 

de esta forma se adjuntará su archivo a la plataforma de inscripción. 

- Otros documentos (si fueran necesarios): en este apartado debe adjuntar el 

resto de documentación necesaria para la inscripción, detallada en el apartado 

4 de las bases generales. Para ello debe clicar sobre el icono  . Este 

le permitirá buscar en su dispositivo el archivo correspondiente. Seleccione el 

archivo y pulse “abrir”, de esta forma se adjuntará su archivo a la plataforma de 

inscripción. Se deberá adjuntar obligatoriamente tanto el anverso como el 

reverso de cualesquiera documentos que se aporten. 

 

Una vez rellenados los apartados con sus datos y adjuntados los documentos 

acreditativos, debe clicar sobre el botón “ACTUALIZAR INFORMACIÓN”.   

 

 

Automáticamente le aparecerá el siguiente un mensaje informativo: 

 

Este mensaje le confirma que sus datos han sido introducidos en la plataforma de 

solicitud de inscripción de forma correcta y le llegará un mensaje de confirmación al 

correo facilitado. 

 

B. PASOS PARA CONTINUAR CON LA SOLICITUD DE 
INSCRIPCIÓN 

 

Para continuar con el proceso de solicitud de inscripción, debe clicar en la sección 

“PUESTOS OFERTADOS”, llegando a la siguiente pantalla:  
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Puede buscar los puestos ofertados por nombre o por descripción tal y como se indica 

en el punto III. SECCIÓN “PUESTOS OFERTADOS” del presente manual. El proceso 

de inscripción será posible para todas las ocupaciones tipo/especialidad convocadas 

mientras el plazo de inscripción esté abierto. 

 

A continuación, realizaremos un ejemplo de inscripción para una ocupación 

tipo/especialidad. Recuerde que cada ocupación tipo ofertada tiene unos requisitos 

mínimos (véase sus bases específicas) y una baremación de méritos diferente según 

el proceso selectivo que corresponda (véase las bases generales). Por ello, debe saber 

que las indicaciones que se den en el presente documento pueden tener ciertas 

variaciones.  

 

Una vez encontrada la ocupación tipo a la que quiere presentar su solicitud de 

inscripción, debe clicar sobre el botón  

 

A continuación, se muestra imagen de ejemplo: 
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Automáticamente, le dará acceso a la secuencia de inscripción:  

 

 

 

 

A lo largo de toda la secuencia del proceso de inscripción, los recuadros grises le 

ayudarán a completar cada uno de los apartados. Deberá pulsar el botón 

SIGUIENTE cuando finalice la cumplimentación de cada pantalla. 
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1. Declaración responsable 

 

Conforme a lo establecido en el punto 4 de las bases generales, al presentar la solicitud 

de participación, todas las personas deberán aceptar la declaración electrónica 

responsable sobre el cumplimiento de todos los requisitos de participación y lo 

establecido en las bases generales y específicas.  

 

2. Tipos de Procesos Selectivos 

 

En esta segunda pantalla de inscripción, debe clicar los tipos de procesos selectivos a 

los que desee inscribirse para la ocupación tipo/especialidad seleccionada. Si se 

disponen, recuerde que puede inscribirse en más de uno, y que posteriormente no 

podrá modificarlo. 
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En el caso de seleccionar el  , debe aportar el Certificado de 

Discapacidad y el Certificado de Compatibilidad Funcional, tal y como se indica en las 

bases generales. Para ello debe clicar sobre el icono . Este le permitirá 

buscar en su dispositivo el archivo correspondiente. Seleccione el archivo y pulse 

“abrir”, de esta forma se adjuntará su archivo a la plataforma de inscripción. 

 

Asimismo, se establece la opción de conservar la nota de los resultados de los 

exámenes teóricos para aquellas ocupaciones tipo/especialidad en las que se 

hubiera realizado la prueba antes del 21 de febrero de 2024 (fecha del Auto de 
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homologación del acuerdo transaccional suscrito en el seno del conflicto colectivo 

154/2023, tramitado ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional). Recuerde que 

no podrá modificarlo posteriormente. 

 

Para ello, debe seleccionar:  

 

 

 

Podrá continuar clicando sobre el botón . 

 

3. Medidas adaptativas 

Para completar esta pantalla, debe indicar si necesita o no medidas adaptativas.  

 

Si no las necesita debe clicar sobre el botón  y seleccionar “NO”. Podrá continuar 

clicando sobre el botón  
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En el caso de necesitar medidas adaptativas específicas debe clicar sobre el botón  

y seleccionar “SÍ”. A continuación, debe aportar el Dictamen técnico facultativo tal y 

como se indica en las bases generales. Para ello, debe clicar sobre el icono  

.  Éste le permitirá buscar en su dispositivo el archivo correspondiente. 

Seleccione el archivo y pulse “abrir”, de esta forma se adjuntará su archivo a la 

plataforma de inscripción.  

 

Por último, describa de forma pormenorizada las medidas adaptativas que necesita, 

para que el Equipo de Selección tenga en cuenta sus necesidades.  

Una vez completada esta sección podrá continuar clicando sobre el botón  

 

 

4. Derechos de participación  
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En esta pantalla, accederá al abono o exención de los derechos de participación. Para 

saber si está exento de pago, consulte el punto 4 de las bases generales. 

 

Si no cumple ningún motivo de exención, para proceder al pago de los derechos de 

participación (30 euros por cada ocupación tipo/especialidad a la que se opte), debe 

tener en cuenta las indicaciones de la plataforma de inscripción y que se especifican a 

continuación: 

- Clique sobre el recuadro verde “ABONAR DERECHOS DE PARTICIPACIÓN: 

30.00€” 

 

-  

 
- De forma automática, se abrirá una nueva ventana en su navegador de la 

plataforma de pago   

 

 

 
- Debe completar la presente pantalla con los datos de su tarjeta de crédito; nº de 

tarjeta, fecha de caducidad de la misma y CVV.  
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Una vez introducidos todos los datos de su tarjeta de crédito, clique sobre el botón 

 

A continuación, se le abrirá una pestaña similar a la que se presenta a continuación, 

debe clicar sobre el botón  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, le aparecerá en pantalla un mensaje confirmando que ha realizado el 

pago correctamente. Por último, para que la plataforma de inscripción guarde su pago 

de forma correcta, pulse sobre el icono  

 

Sus derechos de participación estarán abonados cuando le aparezca el recuadro de 

confirmación tal y como se indica a continuación: 
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En el caso de encontrarse en alguna de las condiciones que justifican la exención 

de los derechos de participación según las bases generales del presente proceso 

selectivo, debe indicarlo en este apartado. 

 

En el campo “Exento de pago” clique sobre el botón  y debe seleccionar: “Sí, otros 

motivos de exención” o bien “Sí, ya he pagado en la convocatoria 1/2022”. 

 

Si selecciona “Sí, otros motivos de exención”, debe indicar el motivo por el que se 

encuentra exento de pago. Para ello, en el campo Otros motivos de exención clique 

sobre el botón   e indique el motivo por el que se encuentra exento. 
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Por último, debe aportar el documento acreditativo que justifique dicha exención de los 

derechos de participación. Para ello, en el campo “Documento acreditativo”, debe clicar 

sobre el icono  . Este le permitirá buscar en su dispositivo el archivo 

correspondiente. Seleccione el archivo y pulse “abrir”, de esta forma se adjuntará su 

archivo a la plataforma de inscripción. 

En el caso de haber abonado los derechos de participación en la convocatoria 

anterior, debe indicar en el campo “Exento de pago”: “Sí, ya he pagado en la 

convocatoria 1/2022”.  

En caso de seleccionar dicha opción no deberá presentarse ninguna 

documentación adicional. 

 

Una vez completada esta sección podrá continuar clicando sobre el botón  

 

5. Requisitos titulación académica 

 

En esta sección debe incluir la información y documentación acreditativa que haga 

referencia a los requisitos de formación. Si tiene dudas sobre los requisitos de 

formación del puesto al que quiere optar, por favor, consulte las bases específicas del 

puesto. 
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Para completar esta pantalla, en el campo “descripción de formación”, debe escribir la 

titulación que desee adjuntar. Recuerde que los requisitos de formación se detallan en 

las bases específicas de la ocupación tipo/especialidad 

 

En el campo año debe escribir el año de finalización de la titulación descrita.  

Por último, debe acreditar la titulación académica mediante el documento acreditativo 

correspondiente. En el caso de no estar en posesión del título durante el periodo de 

inscripción deberá presentarse una copia del certificado académico oficial de haber 

superado los estudios o copia de la carta de pago de las tasas para la expedición del 

título. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá adjuntar el documento 

de homologación o, en su caso, el correspondiente certificado de equivalencia conforme 

a la normativa que resulte de aplicación a tal efecto. 

Para ello, en el campo Documento Acreditativo, debe clicar sobre el icono  

. Este le permitirá buscar en su dispositivo el archivo correspondiente. 

Seleccione el archivo y pulse “abrir”, de esta forma se adjuntará su archivo a la 
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plataforma de inscripción. Si desea adjuntar un gran número de documentos relativos 

a la misma formación, adjúntelos en un único fichero como carpeta ZIP, si tiene dudas 

sobre cómo realizar una carpeta ZIP, tiene toda la información en el punto VII. CÓMO 

HACER UNA CARPETA COMPRIMIDA (ZIP) del presente manual. 

 ¡OJO! Importante hacer clic en el botón de "AÑADIR” para guardar los datos 

introducidos.  

 

Una vez rellenados los apartados con sus datos, debe clicar sobre el botón  

y automáticamente podrá acceder a la siguiente pantalla.   
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6. Experiencia Laboral en RTVE 

En esta sección, debe indicar la experiencia laboral en RTVE y si ha superado algún 

concurso oposición de ingreso en RTVE.  

 
En esta pantalla puede completar los siguientes campos: 

 
- “Experiencia laboral en RTVE”: debe completar este campo cuando tenga 

experiencia correspondiente a contratos laborales en RTVE. Recuerde que en 

ese caso no será necesario aportar ningún documento justificativo. Para 

completar este campo, debe clicar sobre el icono  y seleccionar “Sí” o “No” en 

función de su experiencia.  

- “He superado concurso oposición desde 2007 en RTVE”: debe completar 

este campo cuando haya superado algún proceso selectivo de empleo fijo en 

RTVE desde el 1 de enero de 2007 en la misma ocupación tipo a la que opta. 

Para completar este campo, debe clicar sobre el icono  y seleccionar “Sí” o 

“No”. 

- “Año”: debe introducir el año en el que superó el proceso selectivo. Recuerde 

que el año debe ser al mayor o igual a 2007. 

Una vez rellenados los campos indicados con sus datos, debe clicar sobre el botón 

 y automáticamente podrá acceder a la siguiente pantalla.  
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7. Preferencias de Destino (P1-P2-P3-P4) 

 

A continuación, aparecerán tantas pantallas de “preferencias de destino” como tipo/s 

de proceso/s haya seleccionado en la pantalla “2. Tipos de Procesos Selectivos”.  

 

 ¡OJO! Importante: preste atención al tipo de proceso por el que está eligiendo 

destino. 

 

Pantalla: Preferencias de Destino P1 
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Pantalla: Preferencias de Destino P2 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pantalla: Preferencias de Destino P3 
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Pantalla: Preferencias de Destino P4 

 

 

En estas pantallas de Preferencias de Destino (P1-P2-P3-P4), debe seleccionar las 

preferencias de destino del puesto al que se inscribe para cada uno de los tipos de 

procesos a los que opta. Tiene toda la información relativa a los destinos disponibles 

en las bases específicas de la ocupación tipo. Recuerde que tal y como se indica en las 

bases generales de la convocatoria, debe fijar prioridades entre dichos destinos en 

función de sus preferencias, ya que dicha priorización será vinculante para la 

asignación de un puesto fijo en caso de resultar seleccionado/a.   

Para completar estas pantallas, debe pulsar el icono , y aparecerá el listado de los 

centros de trabajo ofertados. Debe seleccionar siguiendo el siguiente orden: El primer 

destino que elija, será su preferencia número 1, el segundo destino seleccionado, será 

su preferencia número 2 y así, sucesivamente. 

 ¡OJO! Importante hacer click en el botón de "AÑADIR" para guardar los 

destinos introducidos.  
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Una vez introducidas sus preferencias de destino, debe clicar sobre el botón  

y automáticamente podrá acceder a la siguiente pantalla.  

Recuerde: si se ha seleccionado más de un tipo de proceso por el que opta al 

puesto, deberá seleccionar las preferencias de destino para cada uno de los 

procesos seleccionados. En ese caso, debe seleccionar sus preferencias de destino 

de la misma forma. 

8. Baremo Experiencia (P1-P2 / P3-P4) 

 

Según el tipo/s de proceso/s seleccionados en la pantalla “1. Tipos de Procesos 

Selectivos”, le aparecerán los baremos de experiencia de dicho proceso/s agrupados 

de la siguiente forma: 

 

Pantalla: Baremo Experiencia P1-P2 
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Además, en esta pantalla debe completar los siguientes campos: 

 

 
Pantalla: Baremo Experiencia P3-P4 

 

 

Además, en esta pantalla debe completar los siguientes campos: 

 

 

En estas pantallas de Baremo Experiencia (P1-P2 / P3-P4), debe presentar aquellos 

méritos relativos a la experiencia. Posee toda la información relativa a los méritos 

computables en las bases generales, en los anexos 5 y 6 según el proceso al que opte. 
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Para acreditar de forma correcta su experiencia profesional, debe contabilizar por 

meses la duración de dicha experiencia. Si la experiencia que posee no completa 

meses enteros, compútelo siguiendo la siguiente fórmula: 

 

Nº de meses ൌ
Nº de días trabajados

30
 

 

Una vez realizado el cálculo, debe clicar sobre la barra de texto del campo 

correspondiente en el que quiere completar su experiencia profesional y escriba (con 

código numérico) el número correspondiente. Automáticamente, verá que, en la parte 

derecha, en el apartado “Mi Baremo” le aparecerá el cálculo automático.  

 

Si posee distintas experiencias profesionales correspondientes a distintos campos 

baremables, debe completar cada uno de los campos relativos a dicha experiencia con 

el número de meses correspondiente. Automáticamente, verá que, en la parte derecha, 

en el apartado “Mi Baremo” le aparecerá el cálculo automático.  

 

Si posee distintas experiencias profesionales correspondientes a los mismos campos 

baremables, debe sumar el total de meses de dicho campo. Una vez tenga el número 

total de meses, inclúyalo en el campo correspondiente. Automáticamente, verá que, en 

la parte derecha, en el apartado “Mi Baremo” le aparecerá el cálculo automático. 

 

Recuerde que los méritos relativos a antigüedad son excluyentes entre sí cuando 

están referidos a un mismo periodo temporal y se valorará el más favorable para 

la persona candidata. 

p 

Por último, debe adjuntar los documentos acreditativos que justifiquen cada una de las 

experiencias, salvo que éstas correspondan a contratos laborales en RTVE. Para ello 

debe clicar sobre el icono . Este le permitirá buscar en su dispositivo el 
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archivo correspondiente. Seleccione el archivo y pulse “abrir”, de esta forma se 

adjuntará su archivo a la plataforma de inscripción. 

Si desea adjuntar un gran número de documentos relativos a la misma experiencia, 

adjúntelos en un único fichero como carpeta ZIP, si tiene dudas sobre cómo realizar 

una carpeta ZIP, tiene toda la información en el punto VII. CÓMO HACER UNA 

CARPETA COMPRIMIDA (ZIP) del presente manual. 

Una vez introducidos todos los datos relativos a su experiencia profesional que desee 

computar cómo méritos, debe clicar sobre el botón  y automáticamente podrá 

acceder a la siguiente sección.  

Recuerde: si ha seleccionado más de un tipo de proceso, debe completar la sección de 

baremo de experiencia para el tipo/s de proceso/s correspondiente.  

9. Baremo Formación (P1-P2 / P3-P4) 

 

Según el tipo/s de proceso/s seleccionados en la pantalla “2. Tipos de Procesos 

Selectivos”, le aparecerán los baremos de experiencia de dicho proceso/s agrupados 

en dos pantallas, de la siguiente forma: 

 

Pantalla: Baremo Formación P1-P2 
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Pantalla: Baremo Formación P3-P4 

 

En estas pantallas de Baremo Formación (P1-P2 / P3-P4), debe presentar aquellos 

méritos relativos a la formación. Posee toda la información relativa a los méritos 

computables en las bases generales, en los anexos 5 y 6 según el proceso al que opte. 

 

Para realizar la acreditación de la formación los recuadros grises le ayudarán a 

completar cada uno de los apartados. preste atención a la siguiente información:  

- Cursos tipo A: hace referencia a cursos de formación realizados por el Instituto 

de RTVE y relacionados con la actividad de RTVE. 

-  Cursos tipo B: hace referencia a Cursos de Organismos Públicos u 

homologados de 25 horas o más relacionados con la actividad de RTVE. 
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Siguiendo con esta indicación, debe sumar el número total de horas para cada uno de 

los tipos de cursos diferenciados anteriormente. Una vez obtenido el número total de 

horas, debe introducir dicho número obtenido en el campo correspondiente y obtendrá 

el autobaremo correspondiente. Recuerde que los cursos tipo B deben tener como 

mínimo 25 horas para baremar. 

 

Por último, deberá adjuntar los documentos acreditativos que justifiquen cada uno de 

los cursos que desea computar en calidad de méritos de formación, tal y como se 

especifica en las bases generales de la presente convocatoria. Para ello debe clicar 

sobre el icono . Este le permitirá buscar en su dispositivo el archivo 

correspondiente. Seleccione el archivo y pulse “abrir”, de esta forma se adjuntará su 

archivo a la plataforma de inscripción. 

Si desea adjuntar un gran número de documentos relativos a la misma formación, 

adjúntelos en un único fichero como carpeta ZIP, si tiene dudas sobre cómo realizar 

una carpeta ZIP, tiene toda la información en el punto VII. CÓMO HACER UNA 

CARPETA COMPRIMIDA (ZIP) del presente manual. 

Una vez introducidos todos los datos relativos a su formación que desee computar 

cómo méritos, debe clicar sobre el botón  y automáticamente podrá acceder 

a la siguiente sección.  

Recuerde: si se ha seleccionado más de un tipo de proceso en la misma ocupación 

tipo/especialidad, a continuación, deberá baremar la formación por cada uno de los 

procesos seleccionados. 

Dependiendo del tipo o tipos de proceso elegidos, la presentación de su candidatura 

puede que finalice en este punto.  
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Si se encuentra en esta condición para finalizar su candidatura, debe clicar sobre el 

botón “PRESENTAR CANDIDATURA”  

Automáticamente le aparecerá un mensaje informativo que le confirma la presentación 

de su candidatura y recibirá un correo electrónico que notificará la recepción correcta 

de su candidatura y una relación de los ficheros adjuntados durante el proceso de 

inscripción. Además, la plataforma de inscripción le dirigirá a su Área de candidato/a en 

la que podrá comprobar el estado de su/s candidatura/s.  

 

Si, por el contrario, se ha inscrito a Proceso Libre o Proceso Libre-Turno de 

discapacidad, debe continuar con el proceso de inscripción con la siguiente pantalla 

clicando sobre el botón  

 

10.  Idiomas P3 -P4 

 

En esta pantalla, debe acreditar aquellos méritos relativos a los idiomas extranjeros. 

Posee toda la información relativa a los méritos computables en el Anexo 6 las bases 

generales. 
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Debe completar los siguientes campos: 

- “Descripción del título”: debe escribir la titulación que desee adjuntar.  

- “Idiomas”: debe seleccionar el idioma que desee acreditar. Para ello debe clicar 

sobre el botón   y seleccione el idioma que corresponda. En caso de no existir 

en la lista, indique “Otros”. 

- “Nivel idioma”: debe seleccionar el nivel del idioma que desee acreditar. Para 

ello debe clicar sobre el botón  . 

Por último, debe adjuntar los documentos acreditativos que justifiquen el nivel de 

idiomas que desea computar en calidad de méritos de idiomas tal y como se especifica 

en las bases generales de la presente convocatoria. Para ello, en “Fichero Adjunto”, 

debe clicar sobre el icono . Este le permitirá buscar en su dispositivo el 

archivo correspondiente. Seleccione el archivo y pulse “abrir”, de esta forma se 

adjuntará su archivo a la plataforma de inscripción. Si desea adjuntar un gran número 

de documentos relativos a la misma certificación de idiomas, adjúntelos en un único 

fichero como carpeta ZIP, si tiene dudas sobre cómo realizar una carpeta ZIP, tiene 

toda la información en el punto VII. CÓMO HACER UNA CARPETA COMPRIMIDA 

(ZIP) del presente manual. 

 ¡OJO! Importante hacer click en el botón de "AÑADIR" para guardar los datos 

introducidos.  

 

Para finalizar su candidatura de forma correcta, debe clicar sobre el botón 

“PRESENTAR CANDIDATURA”  
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Automáticamente le aparecerá un mensaje informativo que le confirma la presentación 

de su candidatura y recibirá un correo electrónico que notificará la recepción correcta 

de su candidatura. Además, la plataforma de inscripción le dirigirá a su Área de 

candidato/a en la que podrá comprobar el estado de su/s candidatura/s. 

 

VII. CÓMO HACER UNA CARPETA COMPRIMIDA  

Si posee muchos archivos acreditativos de alguno de los apartados anteriormente 

explicados, podrá subir estos como un único fichero creando una carpeta comprimida 

(o carpeta ZIP) que los contenga. 

 A continuación, puede encontrar los pasos a seguir para ello. 

1. Introduzca todos los archivos en una carpeta en su dispositivo. 
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1. Mantenga el cursor sobre la carpeta y clique el botón derecho de su ratón. 

Automáticamente le saldrá un desplegable similar al que aparece a continuación:  

 

 

3. Clica sobre   y automáticamente le aparecerá un 

desplegable con la siguiente información: 

 

4. Pulse , automáticamente le aparecerá una segunda 

carpeta cuyo icono es el siguiente: 

 

 

 

De esta forma, tendrá todos los archivos incluidos en esta carpeta y podrá adjuntarlos 

a la plataforma si así lo desea. 

 

 


